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El Dr. J. Nazarín Vargas Armenta, Consejero Presidente del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y Presidente de la Junta 
Estatal, dio la bienvenida a los presentes en la sesión virtual, solicitando al 
Secretario Ejecutivo verificar el quórum para llevar a cabo la reunión y dar lectura al 
Orden del Día de la misma. 

El Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo informa que existe 
quórum para llevar a cabo la reunión y procedió a la lectura del Orden del Día 
propuesto, siendo aprobado de manera unánime por los asistentes. 

En desahogo del punto número 2.- relativo al Análisis y en su caso aprobación del 
Dictamen 002/JE124-03-2020, por el que se aprueba la viabilidad de creación del 
Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el Secretario de la Junta Estatal 
contextualizó a los asistentes primeramente en que el artículo 198 de la referida Ley 
Local electoral, en su segundo párrafo señala que, las sesiones se desarrollarán 

4- Asuntos Generales. 
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REUNIÓN DE TRABAJO DE LA JUNTA ESTATAL DEL IEPC GUERRERO 

FECHA: 24/03/2020 HORA INICIO: 09:00 HORA TÉRMINO: 11:00 

LUGAR: 
Dirección electrónica Unirse con Goo.le Mee meet.google.com/zhd- 
iefi-dex 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Pase de lista. 

2.- Análisis y en su caso aprobación del Dictamen 002/JE/24-03-2020, por el que 
se aprueba la viabilidad de creación del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

3.- Análisis y en su caso aprobación del Dictamen 0031JE124-03-2020, mediante el 
cual se determina la viabilidad de modificación del Reglamento Interior, Manual de 
Organización, Manual de Procedimientos y el Catálogo de Cargos y Puestos, y la creación 
del Manual de Percepciones para los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en 
cumplimiento a dicha porción normativa los integrantes de la Junta Estatal 
analizaron y aprobaron el anteproyecto del Reglamento de Sesiones, cuyo objetivo 
es regular el desarrollo de las sesiones y la actuación de los integrantes de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 
segundo, que dicha normativa interna se presenta a esta Junta Estatal como un 
documento que ha seguido el procedimiento que el propio Consejo General nos ha 
mandatado para la creación de normativa interna, es decir, el anteproyecto fue 
elaborado y analizado en su oportunidad y enviado a la Comisión Especial de 
Normativa Interna, para que ésta hiciera una revisión y emitiera el Dictamen Técnico 
correspondiente. Es por ello, que ahora se tiene una versión final del Reglamento 
de Sesiones de la Junta Estatal que regula el desarrollo las sesiones de este órgano 
ejecutivo del IEPC Guerrero, así como la actuación de sus integrantes. 

Escuchado lo anterior, y previas manifestaciones de diversos puntos de vista de los 
asistentes a la reunión, aprobaron de manera unánime El Reglamento de Sesiones 
de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

En desahogo del punto número 3, relativo al análisis y en su caso aprobación del 
Dictamen 003IJE/24-03-2020, mediante el cual se determina la viabilidad de 
modificación del Reglamento Interior, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y el Catálogo de Cargos y Puestos, y la creación del Manual de 
Percepciones para los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. El Secretario de la Junta Estatal solicitó a la 
Directora Ejecutiva de Administración presentara las propuestas de modificación 
normativa interna, quien manifestó lo siguiente 

Primero, por cuanto hace a la propuesta de modificación de normativa interna, es en 
cumplimiento a lo acordado por el Consejo General, particularmente en la 
modificación de la estructura de Coordinación de Sistemas Normativos Internos, 
que se incorporó a los cargos y puestos al Servicio Profesional Electoral Nacional 
en Materia de Sistemas Normativos Pluriculturales, esto en el estudio realizado por 
el Organismo Nacional, donde determinó que los OPL, procedieran a la creación de 
los cargos y puestos, atendiendo a ello, el IEPC Guerrero mediante Acuerdo 
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0051S0/29-01-2020, aprobó la adecuación a la estructura organizacional para 
incorporar dichas plazas al Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPL. 
Segundo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, se justifica la 
creación del Manual de Percepciones para los Seividores Públicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que tiene por objeto 
fundamental regular las remuneraciones salariales que perciben los servidores 
públicos que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñen un 
cargo dentro de este Instituto Electoral. 

Finalmente, contextualizó a los asistentes del desarrollo y trámite que han seguido 
estos documentos normativos, los cuales han seguido el procedimiento que el 
propio Consejo General han mandatado para la creación y modificación de 
normativa interna, es decir, los anteproyectos fueron elaborados y analizados en su 
oportunidad y enviados a la Comisión Especial de Normativa Interna, para que ésta 
hiciera una revisión y emitiera el Dictamen Técnico correspondiente. Es por ello, 
que ahora se tiene una versión final de la propuesta de modificación y creación de 
normativa interna. 

Escuchado lo anterior, y previas manifestaciones de diversos puntos de vista de los 
asistentes a la reunión, aprobaron de manera unánime determinaron la viabilidad de 
modificación del Reglamento Interior, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y el Catálogo de Cargos y Puestos, y la creación del Manual de 
Percepciones para los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

En desahogo del punto número 4, relativo a Asuntos Generales, se informa que 
no existe inscrito alguno. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la reunión de la Junta 
Estatal. 
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INTEGRANTES DE LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRE 

C.JORG AL. ÉNDEZ 
CONSEJER' LECTORA PRESIDENTE 
DE LA C.MISIÓNE- jDMINISTRACIÓN 

- 

C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PESIDENTE 

A 
,_ -----.---- 

y 
C. NRIQUE JUSTO BAUTISTA 

CONTALOR INTERNO 

C. ALBERT 
DIRECTOR E 
CÍVICA Y PA 

V1L LBA 
EDUCACIÓN 

CIUDADANA. 

C. ROBERTO TORR 
DIRECTOR 

DE INFORMÁT 

ALDONADO, 
NERAL 

A Y SISTEMAS 

SULTORÍA 
USAN NAVA OCAMPO. 

ECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE CO 
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C. PED LO MARTÍNEZ ORTIZ 
-Ed'RETARIO EJECUTIVO 

1 

C.• SAIDTÁPIACRüZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

C.A EJANDRA AÑDOVALdATALÁN 
DIRECTQR EJECUTIVA DE 

ADMEN STRACIÓN 

Nota: La presente hoja de firmas corresponde a la minuta elaborada con motivo de la reunión de trabajo de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 24 de marzo del 2020. 
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